Funcionamiento de Video Juegos

 Los establecimientos que brinden al público el servicio de aparatos electromecánicos, máquinas electrónicas, video juegos, traga monedas y similares, solo podrán funcionar de 10:00 a 22:00 hrs., y bajo ningún motivo gozarán de horarios especiales.

*El cobro es de 4 salarios mínimos, más el 15 % adicional

